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Madrid”, acordada por el Juzgado de primera instancia número 17
de Madrid en autos de juicio ejecutivo número 611 de 1979-M, para
responder de 300.506,05 euros de principal y 30.050,61 euros de in-
tereses y gastos. El 18 de febrero de 2008 “Caja Madrid” informa de
que no existe ningún importe pendiente.

Carga número 2: anotación de embargo letra C, prorrogada por
la G, sobre la finca número 42.517 (actual 8.072), a favor de “Ce-
ballos e Iriondo, Sociedad Anónima”, acordada por el Juzgado de
primera instancia número 17 de Madrid en autos de juicio ejecuti-
vo número 1.384 de 1979, en reclamación de 39.678,97 euros de
principal y 7.512,65 euros para intereses legales y costas. El 30 de
septiembre de 2008 el Juzgado de informa de que no existe impor-
te pendiente.

ANEXO 2

OTRAS CONDICIONES

No existen otras circunstancias, cláusulas o condiciones que de-
ban aplicarse en esta subasta.

Madrid, a 27 de agosto de 2009.—El jefe de la Dependencia de
Recaudación, PD, la jefe de Dependencia Regional adjunta de Re-
caudación, Carmen Parra García.

(02/11.390/09)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Carreteras

Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid

EDICTO

El artículo 59 de la Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas Fis-
cales y Administrativas de la Comunidad de Madrid, señala que es-
tarán exentos del pago de la tasa los anuncios oficiales “cualquiera
que sea el solicitante de la inserción cuando la misma resulta obli-
gatoria de acuerdo con una norma legal o reglamentaria”.

En este sentido, el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, dispone que cuan-
do intentada la notificación no se hubiese podido practicar, la mis-
ma se hará por medio de anuncios en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento en su último domicilio y en el “Boletín Oficial del
Estado” y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o de la
provincia. La publicación tendrá carácter urgente, en virtud del ar-
tículo 42.3.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que establece un plazo de tres meses para dictar resolución expresa,
desde la fecha del acuerdo de iniciación.

Asimismo, la inserción de anuncios de traslados de resolución de
expedientes sancionadores responde a una razón de interés general
que se pone de manifiesto en el ingreso en el Tesoro Público de unos
gastos que según el artículo 117 del Real Decreto 1812/1994, de 2
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ca-
rreteras, tienen la obligación de satisfacer los acusantes de los daños
a la carretera, cuyos importes no podrían hacerse efectivos sin el
cumplimiento del requisito de publicación, por tratarse de las notifi-
caciones no logradas a las que alude la referida norma de la
Ley 30/1992.

Al entender que la publicación del presente anuncio se encuentra
comprendida en el supuesto de hecho del precitado artículo 59 de la
Ley 2/2004, dado que el ámbito territorial de esta Demarcación de
Carreteras es la Comunidad de Madrid, se solicita la exención en el
pago de la tasa correspondiente.

Se remite la resolución de la Demarcación de Carreteras del Esta-
do en Madrid sobre notificaciones de actos administrativos entre los
expedientes números SP-0293/2008 a SP-0148/2009 para su publi-
cación.

Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—El ingeniero jefe de Servi-
cio de Conservación y Explotación, Jaime López-Cuervo Abad.

(02/11.087/09)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Carreteras
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid

Resolución de la Demarcación de Carreteras del Estado en Ma-
drid sobre notificación de actos administrativos.

Se comunica a los interesados indicados en la relación final: no-
tificación de la propuesta de liquidación urgente de daños a la carre-
tera, a efectos de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 27 de noviembre de 1999), según redacción dada
por la Ley 4/1999, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14
de enero de 1999), y con el contenido expresado en el artículo 61 del
mismo texto legal, por entender esta Demarcación de Carreteras del
Estado en Madrid que la publicación íntegra de la notificación de la
propuesta de liquidación lesiona los derechos o intereses legítimos
de dichos interesados.

Se concede un plazo de quince días hábiles, contados a partir de
la presente publicación para presentar por escrito cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso,
proponer las pruebas concretando los medios de que pretende valerse.

Se informa, asimismo, que tiene a su disposición el expediente en
la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid, calle Josefa
Valcárcel, número 11, 28027 Madrid.

Relación de sujetos notificados:
— DCEM-RD/0268/2009. Doña Graciela Vásquez Candela.
— DCEM-RD/0270/2009. Don Francisco Quílez Moreno.
— DCEM-RD/0272/2009. Doña María Carmen Romero Pérez.
— DCEM-RD/0274/2009. Don Hugues Chamberlin Nznkeu

Njenje.
— DCEM-RD/0281/2009. “Decorland Sueños y Proyectos, So-

ciedad Limitada”.
— DCEM-RD/0283/2009. Plamen Angelov Angelov.
— DCEM-RD/0290/2009. Doña María Begoña Barrilero Yarnoz.
— DCEM-RD/0293/2009. “Logística de Morrazo, Sociedad Li-

mitada”.
Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—El ingeniero jefe de Servi-

cio de Conservación y Explotación, Jaime López-Cuervo Abad.
(02/11.391/09)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

Confederación Hidrográfica del Tajo
Sistema de La Tajera

INFORMACIÓN PÚBLICA

Cánones de regulación para el año 2009

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril (“Boletín Oficial del Estado” de 30 de abril de 1986), se for-
mulan los presentes cánones de regulación, de aplicación a los apro-
vechamientos de aguas públicas del Sistema de La Tajera durante el
año 2009.

1. Canon de regulación para beneficiarios de riego: 13,78
euros/hectárea.

2. Canon de regulación para beneficiarios de abastecimiento y
otros usos del agua, excepto los hidroeléctricos: 0,008253 euros/me-
tro cúbico.

3. Canon de regulación para beneficiarios de usos no consunti-
vos: 0,000550 euros/metro cúbico.

4. Canon de regulación para beneficiarios de usos hidroeléctri-
cos: 0,000353 euros/kilovatio hora.

Estarán obligados al pago de estos cánones todos los titulares de
derechos al uso del agua beneficiados por la regulación efectuada en
el Sistema de La Tajera.

Las liquidaciones que se practiquen a los usuarios se incrementa-
rán en el 4 por 100 de la tasa por explotación de obras y servicios,
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 138/1960.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Real Decreto 849/1986, a efectos de que los interesados puedan pre-
sentar durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara” y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID las reclamaciones que estimen oportunas en las
oficinas de la Confederación Hidrográfica del Tajo, sitas en la ave-
nida de Portugal, número 81, 28071 Madrid, en las que estará de ma-
nifiesto el expediente completo durante el plazo indicado. También
podrán presentarse las reclamaciones en las dependencias que señala
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 5 de octubre de 2009.—El secretario general, Juan Sa-
nabria Pérez.

(02/11.393/09)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

Confederación Hidrográfica del Tajo
Canon Presa de los Morales

INFORMACIÓN PÚBLICA

Cánones de regulación para el año 2009

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril (“Boletín Oficial del Estado” de 30 de abril de 1986), se formu-
lan los presentes cánones de regulación, de aplicación a los aprove-
chamientos de aguas públicas del Sistema de la Presa de los Morales
durante el año 2009.

1. Canon de regulación para beneficiarios de abastecimiento y
otros usos del agua, excepto los hidroeléctricos: 0,023359 euros/me-
tro cúbico.

Estarán obligados al pago de estos cánones todos los titulares de
derechos al uso del agua beneficiados por la regulación efectuada en
el Sistema Presa de los Morales.

Las liquidaciones que se practiquen a los usuarios se incrementa-
rán en el 4 por 100 de la tasa por explotación de obras y servicios,
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 138/1960.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Real Decreto 849/1986, a efectos de que los interesados puedan pre-
sentar durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID las reclamaciones que estimen oportu-
nas en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Tajo, sitas
en la avenida de Portugal, número 81, 28071 Madrid, en las que es-
tará de manifiesto el expediente completo durante el plazo indicado.
También podrán presentarse las reclamaciones en las dependencias
que señala el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 5 de octubre de 2009.—El secretario general, Juan Sa-
nabria Pérez.

(02/11.394/09)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

Confederación Hidrográfica del Tajo
Sistema del Alberche

INFORMACIÓN PÚBLICA

Cánones de regulación para el año 2009

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril (“Boletín Oficial del Estado” de 30 de abril de 1986), se formu-
lan los presentes cánones de regulación, de aplicación a los aprove-
chamientos de aguas beneficiados por las obras de regulación del Si-
tema del Alberche durante el año 2009.

1. Canon de regulación para beneficiarios de riego: 4,57
euros/hectárea.

2. Canon de regulación para beneficiarios de abastecimiento y
otros usos del agua, excepto los hidroeléctricos: 0,002170 euros/me-
tro cúbico.

3. Canon de regulación para beneficiarios de usos hidroeléctri-
cos: 0,000036 euros/kilovatio hora.

Estarán obligados al pago de estos cánones todos los titulares de
derechos al uso del agua beneficiados por las obras de regulación del
Sistema del Alberche.

Las liquidaciones que se practiquen a los usuarios se incrementa-
rán en el 4 por 100 de la tasa por explotación de obras y servicios,
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 138/1960.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Real Decreto 849/1986, a efectos de que los interesados puedan pre-
sentar durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Provin-
cia de Ávila”, en el “Boletín Oficial de la Provincia de Toledo” y en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID las reclamacio-
nes que estimen oportunas en las oficinas de la Confederación Hi-
drográfica del Tajo, sitas en la avenida de Portugal, número 81,
28071 Madrid, o en las de Talavera de la Reina (Toledo), en las que
estará de manifiesto el expediente completo durante el plazo indica-
do. También podrán presentarse las reclamaciones en las dependen-
cias que señala el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 5 de octubre de 2009.—El secretario general, Juan Sa-
nabria Pérez.

(02/11.395/09)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Sistema de La Aceña

INFORMACIÓN PÚBLICA

Cánones de regulación para el año 2009

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril (“Boletín Oficial del Estado” de 30 de abril de 1986), se formu-
lan los presentes cánones de regulación, de aplicación a los aprove-
chamientos de aguas beneficiados por las obras de regulación del Si-
tema de La Aceña durante el año 2009.

1. Canon de regulación para beneficiarios de abastecimiento y
otros usos del agua, excepto los hidroeléctricos: 0,012021 euros/me-
tro cúbico.

Estarán obligados al pago de estos cánones todos los titulares de
derechos al uso del agua beneficiados por las obras de regulación del
Sistema de La Aceña.

Las liquidaciones que se practiquen a los usuarios se incrementa-
rán en el 4 por 100 de la tasa por explotación de obras y servicios,
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 138/1960.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Real Decreto 849/1986, a efectos de que los interesados puedan pre-
sentar durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Provin-
cia de Ávila” y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID las reclamaciones que estimen oportunas en las oficinas de la
Confederación Hidrográfica del Tajo, avenida de Portugal, núme-
ro 81, 28071 Madrid, en las que estará de manifiesto el expediente
completo durante el plazo indicado. También podrán presentarse las
reclamaciones en las dependencias que señala el artículo 38 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Madrid, a 5 de octubre de 2009.—El secretario general, Juan Sa-
nabria Pérez.

(02/11.396/09)


